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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

I.as suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Talleres del Hoyar PignatclH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos lo» pnjros *e veriücaián en hi Deposi^aria 
de fondo» provlnoiale* (l)ipinaclón Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su puhltciiciún sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 pías., los dtj año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará mi sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Les derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al paso, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se, solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acoúinañará un ejemplar 
del Bo i.k t in respectivo como comprobante, siendo de 
p:i"o los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
ori-inal. los Centros oficiales.

El Bo if t i» Of t c t a c se halla de venta en la Im
prenta del Henar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ,^A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
■le cada semestre. '

Las leyes obligan en la Peninstda. islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después pera los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Vista la consulta dirigida a esta Presich-ncia 
por eil Fxcmo. Sr. Gobernador iGeneral1 del Esta
do español acerci-i d'ei qué Organismo de la Atilmi- 
nistralción del Estado debe conocer de los asuntos 
Colacionados con Veterinarios y los informes per
tinentes.

Egta Presidencia ha resuelto que los Inspecto
res Veterinarios municipales pasen a depender 
•rHtieictamentc de la Comisión de Agricultura de 
esta Junta Técnicti', que deberá conocer, de acuer
do con sus latrilmcionqs, de todos los asuntos re
lacionados con tales funcionarios.

Dios guarde ^a V. E. muchos años. Burgos. 24 
de junio de 1937.-—Franjeisco G. Jordana.
Sres .Presidente de la Comisión de Agricultura v 

Gobernador General.
(■Del “Boletín Oficial 'dleil Estado’’ núme

ro 249, de fecha 26 de junio de 1937).

Examo. Sr.: No habiendo totalmente diesapa- 
recido bis circunstanciáis (juc aconsejaron la Or- 
•dtm número 126 die la Junta de Defensa Nacional, 
por la que se concedió prórroga a los billete|s ki- 
lométriicos y de itinerario fijo, etc., expedidos 
con anterioridad ai 18 de judio de 1936. se conde 
de a los poseedbres d|e| los mismos una cuarita 
prórroga hasta el 30 de septiembre próximo in- 

'r :ve, ej1 mismas coiidirinnps,que Ja cítacbi 
Orden número 126 señalaba. .

Dios guarde la V. E. muchos años. Burnos, 25 
de junio de 1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de Ja Comisión de1 Obras Pública^ 

y Comunicaciones.

SECRETARÍA DE GUERRA

SECCION DEL AIRE
Escuela de Especial islas de Aviación.

CONVOCATORIA

Por resolución de S. E. el Generalísimo, a pro
puesta del Excmo. Sr. General Jefe del Aire y 
con arreglo a lo que se ordenaba en la Ordten 
creando la Escuella de Especialistáis de Aviación 
(B. O. núm. 115), he dispuesto lo siguiente:

El personal Especialista1 del Arma -de Aviación 
comprenderá los grupos siguientes: Mecánicos, 
Armeros, Radiotelegraifistas, Conductores, Auxi
liares de informlación, Meteorologistas y algiín 
otro que las circunstancias aconsejen.

Todos los especialistas del Arma de Aviación 
procederán en -lo isucesivo de la- Escuela de Espe
cialistas.

Los curaos de la Escuela de Especialistas se
rán die una duración mddlia de tres meses. Los 
que resuíten capacitados adquieren el compromi- 
sU-de servir en su especialidad durante dos años 
en el Armia de Aviación, con la categoría dedabos, 
percibiendo una gratificación diaria que será de 

■ — - — ■
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2 pesetas dumlnte el primer semestre; 2’50 pese 
tas durante'el segundo; 3 pesetas en el tercero, y 
3’50 en el cuarto y último semestres d'e su com
promiso. A su licénciamiento, a los dos años de 
servicios: percibirán en mano una nrima d'e 500 
neseta><. Si aiírutlo fuera dado de baila.1 antes de 
finalizar el niazo de dios años de su comnromiso. 
perderá el derecho a la prima de sinlida. Ningún 
derecho más le eon'Fiere haber pasado por la 
Es uela de Especialistas.

Excento los conductores, oue saldrán ctin e’ 
título de Conductores de Aviación, todos los de
más esneeialistas obtendrán a 1N salidai dte la Es
cuela el título de Ayudantes de stl respectiva es- 
pecialidiad.

De momento, la Esctíelá de Especialistas sólo- 
atenderá a los f-runos de Ayudantes de (Mlecáni- 
cos. de EaHiotel'egPnifistas, de Armeros y Con
ductores.

T.os cursos de la Escuela de Especialistas esta
rán divididos en dos medios cursos de mes y me
dio de duración cada uno, haciéndose el ingreso 
en la Escuela cada mes y medio por tandas suce- 
s 'ía Iu s en el número que 'las necesidadíes del Arma 
aconseien.

El número máximo de especialistas que se ins
truirán en el plazo de un año será de 600.

CONPICIONF.S PARA INGRESO En  ! A ESCUEUA 1

. DE ESPECIALISTAS

El reclutamiento del personal para la Escuel" 
de Especialistas se hará con arregtlo a liáis si 
guientes normas:

1 .a Edad.—One hlaya-n cumplido los 18 años y 
no hayan cumplido los 22.

2 .a Condiciones físicas. — Las óptimas, supe
rando siempre al cuadro de inutilidades vigente 
en el Ejército'. Los alumnos deberán estar labso- 
lutamente sanos.

3 .a ICondiciones morales.. — Fidelildad abso
luta a la causa n-icional; serán preferidos los que 
hayan acredithído su fidelidad sirviendo a la Na
ción -de una manera activa.

4 .a iConocimientos. — Los cuatro grupos de 
especialistas tendrán un examen de ingreso co
mún. con arreglo al siguiente programa: Escri
tura lili dictado. Openaicioues de 'las cuatro reglas. 
Sistema métrico decimal. Números decimales y 
fraccionarios. Líneas, ángulos, figuras, plana», 
áreas. Ligeras nociones de la Geografía Idb Es
paña.

\Jdemás del exi men común citado, los aspiran
tes a cada uno de grupos deberán cumplir las 
condiciones siguientes:
• Mecánicos' — Haber trabajado en talleres que 
tengan relación con la mecánica: láunque por su 
edad no se pretende que los aspirantes sean bue
nos operarios, sí puelde aspirarse a que tengan 
desenvoltura en el manejo de las herramientas 
del ajuste, ' -

Radiotelegrafistas. —■ Serán preferidos los que 
stipíain o tengan nociones dé recibir ot transimitir. 
los que hayan trabajadlo en talleres eléctricos y 
aquellos que acrediten poseer conocimientos de 
radio.

Armeros. —Haber trabajado en talleres de pi
rotecnia, en armerías o que conozctiP bien las ar
mas, fusiles, ametralladoras, etc., dy nuestro Ejer
cito.

(Conductores. — Ser conductores o hiaber prac
ticado en tallarles -de mecánica.

Las solicitudes para ingreso se dirigirán al ex
celentísimo Sr. Genérlall Jefe del Aire, en Sala
manca, especificando: edad, dirección a la que 
habríial que avisarle caso de ser aldlmitido, profe
sión, lactuaciim del interesado durante la campa
ña. Las instancilais deberán venir acompañaldas de 
fcertificados que garanticen el punto tercero de 
las condiciones de ingreso y dé otros que acredi
ten cumplen las condiciones particulares de in
greso panai cada grupo, que más arriba' se especi
fican.

Como las tandas de aSpinaln'tes serán llamadas 
sucesivamente, el plknzo lié admisión de instancias 
es indefinido. La Jefatura del Aire no mantendrá 
ninguna, correspondencia sobre las ni i simias.

Salamanca, 26 de junio de 1937. — El General 
Jefe del Aire, Alfredo Kindeilán.

(Del “Béletm Oficial del Estlid-O” núme
ro 250, fecha 27 de junio de 1937).

" SECCION QUINTA

Núm. 3.331.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 de mayo último, acordó habilitar un crédito de un 
millón de pesetas para prevenir, reparar e indemnizar 
los daños causados o que se causen en la ciudad por 
la guerra, a cuyo efecto anuló la partida que por igual 
importe figuraba en el presupuesto extraordinario apro
bado en 7 de abril de 1936 para obras de defensa de la 
margen izquierda del Ebro.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
conforme disponen los artículos 11 y 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, 
significando que durante el plazo de quince días hábi
les, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , pueden formularse 
las reclamaciones que consideren pertinentes aquellas 
personas que deseen hacerlas.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.- El Alcalde, M. Ló
pez de Gera.— Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Enrique Ibáñez.

- ' Núm. 3.341.
Distrito Minero de Zaragoza.

I). Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
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de hoy a I). José M.a Cardona Iñigo, vecino de Zara
goza. una solicitud que ha presentado en 19 de junio de 
1937 pidiendo la concesión de veintiocho pertenencias 
para una mina de manganeso con el nombre de «Nues
tra Señora del Pilar», núm. 1.703, sita en el término de 
Alarba (Zaragoza), paraje llamado «Val de Carraz», y 
lindante por el Norte, Sur, Este y Oeste con terreno 
franco.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la esquina Norte de la paridera de Tomás Va- 
llano, situada en el paraje Val de Carraz»; desde él 
se medirán en dirección Norte 120 metros, colocándo
se la primera estaca; desde ésta, en dirección Norte 
30 grados Este, se medirán 30J metros para la segun
da estaca; desde ésta, en dirección Este 30 grados 
Sur, 400 metros para la tercera estaca; desde ésta, en 
dirección Sur 30 grados Oeste, 700 metros para la 
cuarta estaca; desde ésta, en dirección Oeste 30 gra
dos Norte, 400 metros para la quinta estaca; desde és
ta, en dirección Norte 30 grados Este', 400 metros has
ta la primera estaca, cerrando asi el perímetro de las 
veintiocho pertenencias solicitadas. (Los rumbos se 
refieren al Norte magnético en grados sexagesimales).

Loque, de orden del Sr. Gobernador, se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro há- 
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fijados por el articulo 24 
de la ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 2 de julio de 1937. L'idel ¡adraque. .

SECCION SEXTA
TAUSTE Núm. 3.298

Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayunta
miento en las sesiones celebradas durante el mes de 
mayo del año actual, y que formula el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 65 de la vigente Ley Municipal de 31 de octu
bre de 1935:
Sesión ordinar^i del dia 5. - Fué leída y aprobada 

por unanimidad eí acta de la sesión anterior.
Quedan aprobados los documentos cobratorios de 

los diferentes arbitrios municipales girados por el 
Ayuntamiento para el ejercicio actual.

Previa lectura es aprobado un escrito que la Alcal
día-Presidencia eleva al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda sobre asuntos del Catastro rústico de este tér
mino municipal.

Es leída una comunicación de la Inspección Provin
cial de Sanidad relacionada con la plaza de Matrona 
titular de esta villa.

Queda aprobado el pliego de condiciones por el cual 
se ha de regir un concurso abreviado para la construc
ción de nichos en el Cementerio Católico de esta villa.

Que se interese un presupuesto para el blanqueo de 
la casa-cuartel de la Guardia civil.

Que marque un paso para ganados, que sirva de ac
ceso al «Ovil o Aprisco» del monte comunal de «Val 
de las Muías», la Comisión municipal de Montes.

Que se interese de tres Ayuntamientos un ejemplar 
de Reglamento de Empleados municipales.

Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para que encar
gue a un sacerdote el sermón del día de San Miguel.

Formulan los señores Concejales algunos ruég >s y 
preguntas que son contestados por la Alcaldía-Presi
dencia, levantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria del día 13. Fué leída y aprobada 
por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Acéptase la invitación de la Junta Inspectora del 
Santuario de Nuesta Señora de Sancho-Abarca, y que 
asista una representación del Ayuntamiento a dicho 
Santuario el dia de la festividad de Pascua de Pente
costés.

El señor Presidente da cuenta de las gestiones reali
zadas con los vecinos Manuel García Rodríguez y 
Nieves Roche Navarro, sobre expropiación de dos 
edificios de dichos señores para ensanche y alineación 
de la calle de las Almenas. .

El señor Presidente de la Comisión municipal de Fo
mento explica detalladamente la forma que dicha Co
misión piensa vender las parcelas dentro del plano de 
población en el ensanche de la misma.

Secretaría informa al Ayuntamiento sobre una sub
vención que se concedió" al <Club Deportivo Taus- 
tano».

Son adjudicados la construcción de nichos en el Ce
menterio Católico de esta villa al Maestro albañil Am
brosio Ramillete Pérez.

Formulan varios Concejales algunos ruegos y pre
guntas, que son contestados por la Alcaldía-Presiden
cia, levantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria del día 20. —Fué leída y aprobada 
por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Es incluida en las listas de la Beneficencia municipal 
la viuda pobre y vecina de esta villa Petra Bona Labor- 
da y sus dos hijas.

Es desestimada una instancia de los vendedores de 
verduras y frutas de la localidad.

Pasa a informe de la Comisión municipal de Fomen
to una instancia de la vecina María Palacios González, 
sobre el arbitrio de vertido a! alcantarillado local.

Es adjudicado el concurso.de blanqueo de la Casa- 
Cuartel de la Guardia Civil al vecino Felipe Morales 
Navarro.

Acuérdase dotar al Jefe y dos Guardias municipales 
urbanos de trajes de verano.

Es resuelta una instancia sobre asuntos de alcanta
rillado del vecino José Vera Emperador, una vez com
probadas y arregladas las filtraciones.

Acuérdase sacar a concurso la contratación de una 
Banda de Música.

Son leídas y aprobadas las actas de expropiación de 
dos inmuebles en la calle de las Almenas, propiedad 
de los vecinos Nieves Roche Navarro y Manuel Gar
cía Rodríguez.

Es aprobado un expediente instruido contra varias 
'personas indeseables de la localidad y que se remita 
el mismo al Exciuo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Formulan varios señores Concejales algunos ruegos 
y preguntas, que son contestados por la Alcaldía-Presi
dencia, levantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. -Fué leida y aprobada ' 
por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Es leída una comunicación de la Inspección Provin
cial Veterinaria contestando a la consulta que le formu
ló el Ayuntamiento, acordándose dar traslado de la mis
ma a los dos Inspectores, municipales veterinarios de 
esta localidad.

Es reintegrada a su cargo, por la Inspección Provin
cial de Sanidad, la Matrona titular de esta villa doña 
Trinidad Murcia Novella.

Se da cuenta de una resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de un recurso que 
interpuso coulra la cuota que se impuso en el repartí 
miento general de utilidades de este término municipal 
correspondiente a. año 1936, por el vecino de esta lo
calidad D. Teadoro Usán Cantero.

Es incluido en las listas de la Beneficencia municipal 
el anciano pobre y vecino de esta villa Ricardo Laso 
A basca I.
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Es resuelta favorablemente una instancia del vecino 
León Cargado Larrodé, sobre la imposición del arbi
trio por vertido al alcantarillado.

Previa integra lectura, son aprobadas las actas de 
expropiación de dos edificios de los vecinos Manuel 
López Laborda y Pascual Laborda Palacios, para en
sanche y alineación de la calle de las Almenas.

Es aprobado el censo de caballerías y peones forma
do por orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

El Sr. Alcalde da cuenta detallada del viaje realizado 
a Zaragoza en comisión oficial y de la resolución de 
los asuntos municipales que motivaron el mismo.

Acuérdase que el Ayuntamiento asista a una fiesta 
religiosa que el Consejo local de Primera Enseñanza 
celebra el dia 31 del actual con los niños y niñas de 
las escuelas públicas de esta villa.

Queda enterado el Ayuntamiento de una resolución 
de la Administración de Propiedades y Contribución 
Territorial sobre asuntos catastrales.

Es aprobada la amortización de una letra de cambio 
que avaló el Ayuntamiento para defensa contra el paro 
obrero el año próximo pasado.

Previa lectura, son aprobados los ingresos y gastos 
habidos en el presupuesto municipal del ejercicio actual 
durante el mes de abril próximo pasado, habiendo una 
existencia en 30 de dicho mes de 5.473*73 pesetas.

Formulan varios señores Concejales algunos ruegos 
y preguntas, que son contestados por la Alcaldía-Presi
dencia, levantándose seguidamente la sesión.

Tauste, 22 de junio de 1937.— El Secretario, Maria
no Mateo.

El extracto de acuerdos que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 del corriente mes, acordándose su publicación 
reglamentaria de que certifico. - El Secretario, Maria
no Mateo.-V.° B.°: El Alcalde, Joaquín López.

SECCION SEPTIMA
Requisitorias.

Boj o apercibimiento de ser declarados nebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se, expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las /lutoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
<fe aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 

'biinal, con arreglo a los artículos 512 )> 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

• JUZGADOS MILITARES'
Núm. 3.340.

SERRANO MARTINEZ (|osé), hijo de Benito y de 
Rosa, natural de La Almunia (Zaragoza) y avecindado 
últimamente en esta localidad, comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Alférez |uez instructor del 
Regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, D. Juan 
Gordo Velasco, el cual se encuentra de guarnición en 
la plaza de Jaca.

Jaca, primero de julio de mil novecientos treinta y 
siete. — El Alférez Juez instructor, Juan Gordo Ve- 
lasco.

Núm. 3.332.
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Cédula de citación.
En cumplimiento de lo acordado por la Sección 

única de esta Audiencia Provincial en providencia de 
hoy en la causa instruida en el Juzgado número 2 de 

esta capital con el número 316 de 1935, sobre hurto, 
por medio de la presente cédula de citación se cita al 
penado Luis Bienzobas Nuez para que el día 31 del 
corriente mes de julio y hora de las diez y media de 
su mañana comparezca ante esta Audiencia Provincial 
de Zaragoza a fin de poder cumplir lo prevenido en el 
artículo 8.° de la ley de 17 marzo de 1908, bajo aper
cibimiento de que si no comparece se dejará sin efecto 
la suspensión de la condena y se procederá, desde lue
go, a ejecutarla, por ser la segunda vez que se le hace 
dicha citación.

Y para que sirva de cédula de citación al penado 
Luis Bienzobas Nuez, extiendo la presente cédula 
original, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, que firmo en Zaragoza a dos de ju
lio de mil novecientos treinta y siete. El Oficial de 
Sala, Vicente Sanjuán.

Núm. 3.333.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

' Cédula de citación.

En los autos instados en el Juzgado de primera ins
tancia de Mijar por D.a Dolores Gracia Máñez contra* 
D. Joaquín Ubeda Lucea, los ignorados herederos de 
D. Miguel Salvador Valencia y otros sobre tercería de 
dominio, se ha dictado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia-. En la ciudad de Zaragoza a 19 de abril 
de 1937.- En el juicio de tercería de dominio seguido 
por los trámites del declarativo de menor cuantía en el 
Juzgado de primera instancia de Mijar por D.a Dolo
res Gracia Máñez, mayor de edad, casada, sin especial 
profesión y vecina de La Puebla de Mijar, como de
mandante, contra el Ministerio fiscal y la Abogacía 
del Estado, en las representaciones que por sus res
pectivos cargos ostentan, y contra D. Joaquín Ubeda 
Lucea, marido de la actora y recluso en la cárcel de 
Alicante, v los ignorados herederos de D. Miguel Sal
vador Valencia, éstos y aquél no comparecidos en el 
pleito y por ello en en situación de rebeldía, cuyos 
autos penden ante esta Sala de lo Civil de la Audiencia 
del Territorio en virtud de apelación interpuesta por el 
Ministerio fiscal, sin que se hayan ^personado en e| 
recurso las demás partes.

«hallamos: Que desestimando la apelación inter
puesta por el Ministerio fiscal contra la sentencia dic
tada en el pleito con fecha 2 de mayo de 1936, por la 
que el Juez de primera instancia de Mijar declaró haber 
lugar en parte a la tercería de dominio propuesta por 
la demandante D.a Dolores Gracia Máñez, con los 
demás pronunciamientos que su fallo contiene, debe
mos confirmar y confirmamos la expresada sentencia, 
sin hacer condena én las costas del recurso. Publíque- 
se esta sentencia en la forma dispuesta por el Ministe
rio de Justicia en su Decreto de 2 de mayo 1931; noti- 
fiquese a los litigantes en situación de rt beldia del mo
do prevenido por la ley Procesal civil y, a su tiempo, 
con las correspondientes cerlificauón y orden, devuél
vanse los autos originales al Juzgadir de su proceden
cia. Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.- Mariano Quintana. José de 
Juana. Mariano Miguel. Mamiel G. Alegre. -José 
María.—Martín Claveria».

Y para que conste y sirva la presente cédula de no
tificación en forma a D. Joaquín Ubeda Lucea y los ig
norados herederos de D. Miguel Salvador Valencia, 
que se hallan declarados en rebeldía, expido la presen
te, que firmo en Zaragoza a dos de julio de mil nove
cientos treinta y siete. El Oficial de Sala, Vicente 
Sanjuán.
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Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.335.

JUZGADO NUM ¿
Cédula de citación

Fn virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a D.a Dominica Mo
reno, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, así como su actual domicilio y paradero, y que 
en el mes de junio de 1935 se hallaba hospedada en la 
calle Contamina, núm. 2, 2.° izquierda, a fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante di
cho juzgado (sito Democracia, 64 duplicado) al objeto 
de recibirle declaración como testigo en sumario que 
se instruye con el núm. 86 del año actual, sobre sus
tracción de energía eléctrica, con apercibimiento que 
dé no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. .

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a dos de julio de mil 
novecientos treinta y siete. El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 3.319.
ATECA .

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajoeil núm. 161 de 1937 tramito iix>r designación 
de la Comisión Proyiniciial de Incautaciones contra 
D. Tomás Pavlo Orera, vecino ríe Berl ¡ejo, ac- 
tualimente en ignorado «parad'ero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir conno consecuencia de su oposi
ción lall triunfo fdlel movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 

Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el ‘‘Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que. dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante e te Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuiéió a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a treinta de junio de mil nove
cientos treintlai y siete. — Luis Cosculluela. - El 
Secretario judiicial. Antonio Nogrierol.

Núm. 3.319.
ATEt A

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo til núm. 162 de 1937 tramito i>or designación 
de la Comisión Pró'-vinícN de Incautacione,s contra 
D. Manuel Pérez López, vecino de Berdejo, ac- 
tuahnente en ignorado pr ra<?ero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
de le debe exigir c o h it o  consecuencia de su oposi
ción /ad triunfo (del movimiento nacional, s-e cita 
a 'lidio indivilduo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
‘‘Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho día.c; hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper- 
•'ibimiento que de no comparecer le parará el 
per juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a treinta de junio de mil nove- 
'cientos treintlai y siete. — Luis Cosculluela. — El 
Secretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 3.319.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez d(e primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

bajo e|l núm. 163 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Proiónciial de Incautaciones contra 
D. Carlos Alonso Gómez, vecino de Berdejo. aic- 
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil q,u? 
4e le debe exigir como consecuencia de su oposi
ción ail triunfo Idlel movimiento nacional, se cita 
a dicho indivilclluo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica! del 
Jtstado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“ Boletín Oficial” del mismo correspon ientc al 
dihii 20. por medio del presente edicto, que se in
jertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el do.esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente,•bajo aper
cibimiento que de no comprurecer le parara éi 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a treinta de junio de mil nove
cientos treintlai y siete. —Luis Cosculluela. — El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.319.
ATECA

D'. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud de le acordado en el expediente que 

bajo-eil núm. 164 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I). Dámaso Soria García, vecino de Berdejo. ac
tualmente en ignorado piaíradero-, parai declarar 
administrativamente la responsabilidad civil q,ue 
se le debe exigir coiipo consecuencia de su oposi
ción iíu I triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta lécmoai del 
listado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiiente al 
dn 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin -Jé que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiadles, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
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nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime i rocedente, bajo aper
cibimiento que de no comjínirecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a treinta de junio de mil nove
cientos treintfai y siete. — iLuis Co&culluela. — El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.319.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el espediente que 

bajo 'e(l núm. 168 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pascasio Esdribano Rubio, vecino de Berdejo, 
actuailmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamenite la responsabilidad civil qpc 
se le debe exigir comp consecuencia de su oposi
ción iail triunfo Idel movimiento nacional, se cita 
a dicho indjvildluo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta léeme i dei 
Estado lecha 13 <i*e marzo ultimo, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspon icnte <V 
diiu ZU. por medio del presente edicto, que se in 
seriará en el “Boletín Oficial del Estado” ) en 
el de esta provincia, a lin de que, dentro del tér 
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódico^ oliciales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajó ap-v 
cibimiento que de no compnlrccer le parara d 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a treinta de junio de miNiove 
cientos treintiai y siete. — Luis Cosculluela. El 
Secretario judiieial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.319.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez ide primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud’ de lo acordado en el expediente que 

bajo'6(1 núm. 169 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provinciíal de Incautaciones contra 
1). Avelino Gómez Serrano, vecino de Berdejo, ac
tualmente en ignorado pairad’ero. para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir comio consecuencia de1 su oposi
ción iail triunfo (diel movimiento nacional, se cita 
a .dicho indivildiuo, en cumplimiento de lo 
c' spuesto en la Orden de la Junta Técniaa del 
f.stado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo correspondiente al 
din 20. por medio del presente edicto, que se in
sertara en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del ter
mino de ocho días hábiles siguientes ty la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, . 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso- 
nalmeiité o por escrito, alegando y probando en 
su defensa, cuanto estime procedente, bajo ap< r- 
cibimicnto que de no comptnrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dérecho.

, Darlo en Ateca a treinta de junio de mil nove
-cientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

CALATAYUD 
Núm. 3.295.

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 42 de 1937 tramito por designación 
ue la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pedro García Berdejo, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
admimsirativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
* Jrden eje ¡a junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial" del 
mi>mo correspondiente al día 20, |X)r medio del 
presente edicto, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de esta provincia, a Jin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guiente a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 

■ bajo apercibimiento (|ue de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y siete." — Luis Cosculluela. — 
i .1 ■ cretario judicial, Justo López.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 43 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Teodoro Sánchez Marín, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden d( la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo ultimo, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el ‘‘Boletín 
Oficial del Estado" y en el de esta provincia, a fin 
de (jue, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe- , 
riódicos oficiales, comnarezca ante este Juzgado ' 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
Vi vcciéntos treinta y siete. — Luis .Cosculluela. — 
i I Secretario judicial, Insto Lójiez.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núnu 44 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pedro Acín de Gracia, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
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administrativamente la responsabilidad civil que ,se 
le debe exiqir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de
marzo último, inserta en el “ Boletín Olicial del 
mismo correspondiente al día 20. ix>r medio del 
presente edicto, que se insertará en el •‘Boletín 
Oficial del Estado? y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si- 
suientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el ncriuicio a que hubiese lugar en derecho.

!Dado en Calatavud a veinticinco de junio de mil 
r< vecientos treinta v siete. — Luis C^sculluela. — 
F.l Secretario judicial, Justo T.ópez.

Núm. 3.205.
CÁLATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud v su partido 
e instructor del expediente ave se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente míe 

bajo el núm. 45 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra. 
D. Serapio Aznar Martínez, vecino de Tarque, 
actualmente en ip-norado paradero, nara declarar 
-dmini ^-ativimente la responsabilidad civil que se 
le debe exi°"ir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, «e cita a dicha 
individuo en cumplimiento de lo disnue^to en la 
Orden de la Tunta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último inserta, -n el ""Boletín Oficial” de! 
mi=mo correenondiente al día 20. por medio del 
prevente edicto, míe se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de ove. dentro del término de ocho días hábiles si- 
miinntes a la inserción del presente en dichos nc 
riódicos "oficiales, comparezca ante este ^Tuze-ado 
•'nstruetnr. nercnnalmente o por perrito nlcrrando v 
nrohando en su defensa cuanto estime procedente 
halo apercibimiento ove de no comnrreccr le parará 
el i'prmicio a míe hubiese hie-ar en derecho.

Dad" pp CaLfaviid a veinticinco de hmír de mil 
rrivpriehtos tremtá v sá te. — T/u's Cns.ndhieh - ■ 
f.q S'.cretario IpdiciaL Tusto T ópez.

Núm. 3FO5.
CALATAYUD

T) I m's Cosculluela Arcarazo. Tuez de primera 
instancia o instriicclór- d-> Oídatavnd v su partido 
e instructor del expediente mío se dirá :
En virtud de lo acordado en el expediente míe 

baio el núm. 46 dt* 1037 tramito por designación 
d" 1-i Comisión Eróvincial de Tnrmitaciones contra. 
D Donato Becerril Cit vecino de Tamue. 
acfirilmente en ignorado paradero, para declarar 
••dminislrafivnmente la rpsnotisabi*1id'’d civil se 
1p dvbe exímr ramo consecuencia de su oposición 
•d frinnfo del movimiento nacional, -e cita a dicho 
individúo én cumplimiento do lo dispuesto en la 
Arrien d» bi Tunta Técnica dpi "Fct-ado f»phn 13 de 
marzo último inepta f»n el "Rnle.ffji Ofiri-d” del 
mismo corrpüoondiente al día ñor medio del 
nrpqentp -dirto que ce insertará en el "Boletín 
L)fici-d dpi Estado” v en el de esta provincia a fin 
d» rme dentro del término de ocho días hábiles si 
guientes a la inserción del presente en dichos pe

riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando ) 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparet'-r le paiara 
el perjuicio a (|ue hubiese lugar en derecho. ,

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mi' 
novecientos treinta y s;ete. ■— Luis Cosculluela. 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.295. e
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 47 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Tvticiano Marquina 'Gracia, vecino de Jarque. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que. se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficia!’ del 
nYismo correspondiente a! día 20. ñor medio del 
presénte edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial 'leí Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que. dentro del térm.ino de ocho días hábiles si- 
ghientes a la inserción del presente en dichos pr- 
riódiros oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor nersonclmcnte o ñor escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente. 
Haio apercibimiento oue de no comnerecer le parará- 
-‘i neríriicio a oue hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatavud i veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. - — 
El Brcietario iudicial. Justo T.ónez.

Núm. 3.295.
CALATAYUD ' ’

D. Luis Cosculluela Arcárazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expedienté que 

bajo el núm. 48 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Domingo Pérez Gascón, vecino de Jarque. 
actualmente cu ignorado paradero, para declarar 
admimL'ti^tivameñte la responsabilidad civil qpe se 
le debe exieir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Tunta Técnica del Estado -fecha L3 de 
marzo último, inserta, en el "PoLEn OficLI" del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, oue se insertará en el ‘"Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia a fin 
de eme. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes' a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito." alegando v 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
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ip v<. cientos treinta v jiete. — Luis Coscullucla. — 
Eí Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.295.
CAT.ATAYUT)

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 49 de 1937 tramito por designaición 
de la Comisión Provincial de. Incautaciones contra 
■D. IFaustino Muñoz Vela, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
1c debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el "Boletín Oficiar*’ del 
misino correspondiente al día 20. por medio del 
nresehte edicto, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente, 
ha jo apercibimiento nue dé no comparecer le parará 
i* 'XM-imc-n a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y -irte. — Luis Crscnlluela — 
¡’l Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.295.
calatayud

D. Luis iCosculbrela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e, instrucción de Calatayud1 y su par- 
tM'o e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 50 de 1937 tramitó por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Gregorio Muñoz Puiz, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la respónsaibilídiad1 civil (pie 
se le debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cit ’ 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo.último, insertla en eiT "Boletín 
Oficial” del mismo correspondiente al día 20. 
ípor medio del presente edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de 
esta provincia, a fin de que. dentro del término 
:c oí ho días hábiles siguientes la la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, bajo aperci
bimiento que de no comparcer le .p/arará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio do 
mii novecientos treinta y siete. — Luis Coscu
lluela. — El Secretario judicial, Justo Lópiez.

Juzgados municipales
Núm. 3.336.

JUZGADO NÜM. 3
Cédula de notificación.

En el juicio de faltas sobre hurto que luego se dirá 
recayó sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

«Sentencia*. En Zaragoza, a 1.° de julio de 1937. - 
1). Lorenzo Asepsio Jeliner, juez municipal del Juzga
do número 3; habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica. y Esteban Núñez Salas, conocido por «el Argen
tino , de la otra, como denunciado.

Fallo1. Que debo de condenar y condeno a Esteban 
Núñez Salas, conocido por «el Argentino», a la pena 
de diez dias de arresto y costas.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— Lorenzo Asen- 
sio Jeliner-. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al condenado, expi
do la . presente, para su publicación en el íJo l k t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en Zaragoza a primero de julio 
de mil novecientos treinta y siete. -El Secretario, Vi
cente Gallarte.

Núm. 3.330.
ALAGON

Cédula de citación.

El señor Juez numicipal de esta villa, en providencia 
de hoy, acordó sean citados, con las formalidades le
gales, Isidoro Uriel Romero, natural de Sauquillo de 
Boñices (Soria), de 22 años de edad, soltero, jornalero, 
sin domicilio conocido, si bien tuvo el último en Soria, 
calle de Pérez de la Mata, núm. 11, 2.°; Mariano Qui- 
lez Chueca, de 41 años, soltero, jornalero, y Miguel 
Lasheras Lasdiez, de 31 años, casado, de la misma 
profesión, que también se hallan en ignorado parade
ro, y cuyo último domicilio lo tuvieron en esta villa, 
para que el día 27 de julio próximo, a las once horas, 
comparezcan en este Juzgado (sito en la Plaza de Espa
ña, número 1) a la celebración del juicio de faltas acor
dado contra el primero, sobre lesiones inferidas a los 
últimos, apercibidos los tres que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida les parará el perjuicio a 
que haya lugar,

Alagón (Zaragoza), 28 de junio de 1937.— El Secre
tario, Adolfo Sagrario. . '

Todos los pagos, según ya se indica en la 

cabecera del Boletín», deberán efectuarse en 

la Depositaría de fondos provinciales (Diputa

ción Provincial).

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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